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Teniendo en cuenta que la Audiencia inicial programada para el 05 de abril pasado, 
del año en curso dentro del proceso de la referencia fue aplazada, por haber sido  
objetado el juramento estimatorio por uno de los curadores ad-litem, en la 
contestación de la demanda, y en ejercicio del control de legalidad en cada etapa 
procesal se, 

 
DISPONE: 

 
De la objeción al juramento estimatorio, formulada por uno de los curadores ad-
litem, de los demandados en la contestación de la demanda, CÓRRASE TRASLADO 
por el término de cinco (05) días a la parte que hizo la estimación, para que aporte o 
solicite las pruebas pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 
del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

JUEZ. 
Adgm. 
  

 

 


